
INFORME DEL COMISARIO

A los Señores Accion¡stas de:
CONFECCIONES DE CUERO EL MUNDO CIA, LTDA.

En mi calidad de Comisar¡o de CONFECCIONES DE CUERO EL MUNDO CtA.
LTDA., y en cumpl¡m¡ento a la función que asigna el Ar1. 279 de ¡a Ley de
Compañías, cúmpleme informarles que he examinado los estados f¡nancieros:
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL,
ESTADO DE FLUJO DELEFECTIVO POR EL METODO DIRECTO, ESTADO DE
CAMBIO EN EL PATRIMONIO, ASI COMO SUS NOTAS Y POLITICAS
CONTABLES del2017, por el año terminado al 31 de d¡c¡embrc del2017.

M¡ rev¡sión incluyó, en base a pruebas select¡vas, la revis¡ón de la evidencia que
soporta las c¡fras y revelaciones en los estados financ¡eros; incluyó tamb¡én la
evaluac¡ón de los pr¡ncipios de contabilidad utilizados, disposic¡ones legales
em¡t¡das en la República del Ecuador y las estimaciones significat¡vas efectuadas
por la Gerencia, así como la evaluación de la presentac¡ón de los estados
f¡nancieros en general. Cons¡dero que la auditoría provee una base razonable para
expresar una opinión. Aiendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-
0014, en adic¡ón, debo ind¡car:

1. Cumpl¡m¡ento de Íesoluc¡ones

Cumplo las obligaciones determ¡nadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías y
de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, inbrmo que: Rev¡se
las resoluciones adoptadas por la Junta de Acc¡onistas y Juntas de Directorio, y
que en mi op¡nión cons¡dero que la Admin¡stración ha dado cumplimiento a las
obligac¡ones legales, estatutar¡as y reglamentarias, así como las resoluciones
fespectivas.

Los ¡ibros de actas de Juntas de Accion¡stas y del D¡rectorio, han s¡do llevados y
se conservan de conformidad con disposiciones legales.

2. Proced¡miento de control ¡ntemo

Como parte del examen ebctuado, realice, un estudio del Sistema de Control
lnterno de la Compañía, en el alcance que considero necesario para evaluar dicho
sistema, tal como lo requ¡eren las normas contables generalmente aceptadas; bajo
Ias cuales, el propósito de evaluación perm¡te determinar la naluraleza, alcance y
oportunidad de los procedimientos sustant¡vos que son necesarios aplicar para
expresar una op¡nión sobre los eslados financieros examinados. Mi estudio y
evaluac¡ón del s¡stema de control interno contable, efectuado con el propósjto



antes menc¡onado, no presentó ninguna cond¡ción que constituya una deb¡l¡dad
sustancial de d¡cho sistema.

En mi op¡nión los estados f¡nancieros presentan razonablemente en todos los
aspectos important-.s la situac¡ón financ¡era de la Compañía CONFECCIONES DE
CUERO EL MUNDO ClA. LTDA. al 31 de D¡c¡embre de 2017 y el correspondiente
resultado de sus operac¡ones por el año terminado en esa fecha de conform¡dad
con la Ley de CompañÍas, y los princ¡pios mntables y disposiciones legales
relativas a la ¡nformación financiera vigentes en la República del Ecuador.

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación final del
Estado de Situación financ¡era de la Compañía CONFECCIONES DE CUERO EL
MUNDO ClA. LTDA., al 31 de diciembre del 2017 y el conespond¡ente Estado del
Resultado lntegral por el año terminado en esa fecha.

Cualqu¡er información ad¡cional estaré gustosa de proporc¡onarles.

Cuenca, 30 de Marzo de 20'18
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